
DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN “> En 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON. QuITO”* E: 
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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTIOCHO (28 ). de NOVIEMBRE del año dos mil uno, ante mí Doctor 8 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón,; 

comparece: el señor Juan -Francisco 'Pineiros: Cueva, en representación de la ” 

compañía ORESA S.A. en su calidad de Gerente General de la misma conforme 

consta del nombramiento que:como habilitante se adjunta a esta escritura, bien 

instruido por mí el Notario. sobre''el «objeto y resultados de esta escritura ' 

pública a la que procede'de una manera libre y voluntaria.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, mayor de edad, 

domiciliado en este cantón, legalmente: capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocerlo doy fe: en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya 0 

copia certificada se adjunta como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido dela: minuta: que' me “entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: Señor Notario:-.En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una' de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 

a la celebración de la presente escritura el-señor Juan Francisco Pineiros Cueva, 

de nacionalidad ecuatoriana,»derestado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en'su calidad “de *Gerente'Generál'y representante legal de la 

Y



  

DR. JAIME ACOSTA HOLGUIN * OS 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO o : 0 E    compañía ORESA S.A., según se desprende de la copia del nombrbiento; - á E 

legalmente inscrito que se agrega como documento habilitante, quien cnicune a - 
a 

| además debidamente autorizada por la' Junta General Universal de Accionistas, o 

según se desprende del acta que se agrega como documento habilitante de esta 

escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura pública OS 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

Solines, el veinte de febrero de mil novecientos noventa $ uno, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el tres «de abril de ese mismo año, se constituyó la 

compañía ORESA S.A., con un capital de dos millones de sucres.- DOS) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 

diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ORESA S.A. aumentó su 

capital social a cinco millones de sucres. Dicha escritura fue aprobada por el señor 

Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución número noventa y cinco 

punto uno punto uno punto uno punto un mil doscientos cincuenta y seis, de cinco 

de abril del mismo año. Ambas fueron inscritas en el Registro Mercantil del o 

Cantón Quito, el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- TRES) o 

La Junta General Universal de Accionistas de ORESA S.A., celebrada el veinte de 

junio del dos mil uno, resolvió aumentar el capital social de la compañía, a fin de 

ñ arlo en ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, y acordó realizar 

las correlativas reformas a los estatutos sociales;. entre ellas elevar el valor 

nominal de las acciones a un dólar cada una.- TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor Juan Francisco Pineiros 

Cueva, en su calidad de Gerente General y representante legal de ORESA S.A., 

declara aumentado el capital social de ella en seiscientos dólares de los Estados 

Unidos . de América, aumento con ,el cual el: capital social alcanza los 

OCHOCIENTOS -DOLARES- DE LOS. ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA. 

Este aumento de capital social se-paga en. numerario, conforme consta en el 

cuadro de integración que se agregá a.la presente escritura y forma parte de la 

misma: datada alla lajoalolaldlo lalola lalalala laiojalejalelaalofallololalolojdlolojajojok 
misma: » 4 A os PO A da A .



  

CUADRO DE INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL - 

DE ORESA S.A. 
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- — [Comproduct S.A:   
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DA. JAIME ACOSTA HOLGUIN atan Ad 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON' QUITO:    ] 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS... - En cumplimiento copo A A 

resuelto - en la Junta Genetal” ¿9% Accionistas; - mencionada en JT . de E eN 

cláusula de antecedentes, el señor Juan Francisco. Pineiros Cueva, o o 

la. calidad que interviene en: la” “presente escritura, realiza las 
-. > 

siguientes reformas a los Artículos Quinto, y Sexto de los estatutos 
o 

sociales de ORESA S.A. a fin de reflejar. el aumento del capital y + 

del valor nominal de las acciones ¿Zun dólar cada una.- El Artículo 

Quinto tendrá el siguiente texto: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- 

El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

8 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS USD 800 ), dividido 

en ochocientas acciones de un valor nominal de. un, dólar cada 

una”. El Artículo Sexto tendrá él siguiente tenor: “ARTICULO 
5 

da] 

SEXTO: ACCIONES, - Las acciones serán ofdinarias y nominativas, 

y estarán numeradas del cero cero,uno (001). al ochocientos (800).- 
17 o e“ 

e E 

Cada acción da “derecho, en proporción a su valor pagado, a voto 7 

en la Junta General, a participar en las, ' utilidades y a los demás 

derechos establecidos en la Ley. » El Gerente General declara que 

todos los Accionistas son "Eciatorianos.- SN "Usted, señor Notario, se 
| ea 

9 dignará agregar las demás cláusulas de estilo; necesarias para la 
A 

perfecta validez de esta, esorifra - -pública.- (firmado) Doctor José 

Luis Guzmán G., Abogado con z matrícula profesional 
Ya 

i NÚMERO CUATRO MIL DOSCIENTOS CUATRO (N” 4204) 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- HASTA AQUÍ 
A ” (a 5 

EL CONTENIDO DE*'LA ¿MINUTA, que.'queda elevada a 

escritura pública corr. todo: su ¿valor legal, leída que le 

fue al compareciente por! mí : Zar Notario',en alta y clara 
. 7 Ge o Ac ra 

38 
y voz, se afirma y>, ratifica Gen, su contenido y para 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO > 
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constancia de ello firma juntamente conmigo 

acto de todo lo cual doy fe.-- 
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Señor 
“Juan Francisco Pineiros 
Presente 

: . 
- » 

- . ES ro. 

Estimado señor: j e O 

o - IA TON oo na. Do 

Por medio de la presente comunico a usted que el Directorlo de la Compañía 

ORESA S.A. tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañia por 

el período de dos años, según establecen los estatutos. , 

En el desempeño de esas funciones le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal de la compañia, judicial y extrajudicial. Sus facultades Y 

atribuciones se determinan en el Artículo Vigésimo sexto de los estatutos sociales, 

aue consta en la escritura de constitución de la compañía, otorgada el 20 de 

  

        

o febrero de 1991, arte la Notaría Segunda del: Cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 

, Solires, Inscrite en el Registro Mercantil el 3 de abril del mismo año, bajo el No. 

605, tomo 122 , | 

y Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. o 

o Atentamente, A _, E 

| a eZ e a EAS: bei DA 

o. Abe o 

o 
Li de CS ArA3S131 o a 2. - 

o TA PRESÁDENTE o o 
Mi 

A TAS 

No . / Y 

RS Eo) 
ACEPTACIÓN. len esta fecna acepto el nombramiento que antecede.- Quito, 02 de 

tuo Je 2001 / / a 

m0 ¿ OS 

; ¡0 
e Yo o - Z 

Sr. JuanFre cisco Pineiros Cueva 1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS (DE ORESA S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las di, og 
horas del 20 de junio'2001,+en. el local ubicado en os 
Manuel de Guzmán N-39-“151 y Eloy «Alfaro, .se o e 

presenten los señores: .José: Iván Gallegos quien concurre en 

representación de: sus: hijos2menores de .edad, José Elías 

Gallegos N. y Luis Miguel Gallegos N., y la señora Mayra 

Aguinaga Poveda, por sus propios y personales derechos y en 

su calidad de Gerente y Representante Legal: de COMPRODUCT 

S.A., a nombre y'en representación de ella. También se 
encuentran presentes la/'.señora .Nazira Nader, Gerente 

General de Oresa S.A., y el Ing. José Iván Gallegos Ch., 

Presidente de la misma. La señora Gerente General expresa 

que al encontrarse .presentes o debidamente representados 

quienes son titulares de tarada) del capital social 

pagado, se constituyan . junta general universal de 

accionistas para tratar Y resolver sobre el siguiente orden 

del día: al : 

1) Aumento de capital y del valor “nominal de las acciones; 

2). Correlativa reforma: de estatutos; y, 

3) Canje de títulos acción +y: elaboración del Libro de 

Acciones y Accionistas. icé5 z 

Preside la sesión “el señor José Iván Gallegos Ch., 

Presidente; y, actúa de Secretaria, la señora Nazira Nader, 

Gerente General. o O AS o . L 
, PA AE BEA UP BE 

Presidencia. pide. .quezpor cSecretaría. ¡se establezca: :laz , 

concurrencia .de:»la.gtotalidad3ndelicapital. social. de: la: 
compañía, personalmente o debidamente representado; fivasío 

como la voluntad unánime para tratar y resolver sobre el 

orden del día. propuesto. Secretaría “infórma que concurren:, 

  

  

  

  

  

  

  

  

los.siguientes. acciodistasóDd. Sino ua)d 2Í 0 0 (LL 0 

cciravags le chidos ar 

e aro a faasa el t IN io 

ACCIONISTAS No, DE CAPITAL | REPRESENTANTE -. | *P “ 
“ACCIONES PAGADO 

Mayra Aguinaga Poveda: z00 o 0) 000 MR a |: 40 

Luis M. Gallegos — *- y 2 500 |+-: 500.000 Jing. José lván Gallegos | - 10)" 
José E. Gallegos 500 | 500.000 ¡Ing. José lván Gallegos | 10 
COMPRODUCT S.A 3.500 | 3.500.000/Mayra Aguinaga Poveda] 70 

TOTAL 5.000 | 5.000.009 180               
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   e encarrentes para tratar. el tordentdeTidía propuesto por” 13 z 

señora Gerente General. e a 
- . . SS o . IA We no 
= 1 t. Pr PA SA Z 

Una vez comprobada: la concurrencia! de ::la totalidad del * 

capital ..social, así. «como!:.la: voluntad unánime de los 

: presentes para tratar:el .orden delb+día, «Presidencia declara: -.. 
instalada. la junta, y dispone :se.iniície: la sesión. Son. las 

1730 02.0. o... . A a : 

_ . o A to. » 

PUNTO UNO.- Aumento de capital y-del válor nominal de las 

' acciones.- La. señora. Gerente.::General toma la palabra, y 

expresa que“como es de. conocimiento delos accionistas, la- 

compañía debe elevar su capital social . por lo menos al 

| monto mínimo - fijado .por ..la Superintendencia de Compañías 

para las sociedades anónimas, que'es:de:ochocientos dólares . 

8 : de.los Estados Unidos de América... Añade que actualmente el 

capital social de:ORESA S.A:es de doscientos dólares de: los 

Estados Unidos.de América, -por-:lo:que-sería: necesario un 
aumento de capital de por lo menos seiscientos dólares de 

138 Estados Unidos de América. 
a: ' HON 1 

Menciona también que al :amparo:3de Tas. disposiciones de la. 

- Superintendencia “de . Compañías ¿para. aplicar la Ley: de 

a Transformación Económica, se podría: elevar el valor de cada 

acción a un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una - o OS LO E 

: a e : 
Para efectos de mayor rapidez del aumento de capital, La 

Gerente General recomienda que éste se pague en dinero en 

su. totalidad en un plazo máximo de:¡treinta días, en igual 
proporción a la que actualmente tiéene:cada accionista en la 

0 compañía. > uy % Po CA 

Todos los accionistas : "expresan .su- «aceptación a las 

recomendaciones de la Gerente General, -.y mencionan que 

¡ todos están interesados en cubrir el aumento de capital en 

idéntica proporción ¿A la participan en la actual 
integración de:capital.. Jima: 40 ch Li 

4 . 

Bo 

  

La Gerente * 'General. expresa que! la nueva “integración de 

capital, tuna vez que se apruebe e M.aumento:. de:capital, y si 

todos los socios: suscriben. 'el aumento, | sería la síguiente::     
  q pos Poda 
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Resolución: La Junta General Universal de Acegonis 

0000006 
eN 
van 

resuelve por unanimidad aumentar el capital social de 
compañía en seiscientos dólares de los Estados Unidos .de 
América, de manera que la cifra capital social alcance (al SN 

valor de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDÓS DE.“ ' 

AMERICA, aumento que se acuerda pagar en su totalidad en 

numerario o dinero por parte de los socios en los treinta - 

días. siguientes al de celebración de la presente Junta 

general. La junta también. resuelve por unanimidad que, al 

tener la presente. Junta “général” el. carácter de universal, 
no se publique el aviso. de. ]lamamiento 4 ejercer el derecho 

preferente, conforme¡lo. ¿Permitel: la sregulación al respecto 

de la Superintendencia * de Compañías . Los ¡accionistas 
aprueban el nuevo cuadro de: ¡integración de capital social. 

da ¿ 

Lá junta tambi a “Les He: nn el” Walor nominal de las 

acciones a un sia de; ps JEstadhs ¿unidos de América cada 

una. pol ” 
rn pu 

a
ñ
 

AN 1% 
E 

oa o UN “az - : 

PUNTO DOS: correlativa! reforma! de estatutos”. - La Gerente 
General expresa que en vista del! alimento de ¡capital y del 

valor: de las accioñes acordado.len.. esta junta,. es necesario 

reformar el estatuto social: “de ' La compañía, Ue manera que 

el Artículo Quinto ¡de los estatutos | sociales tenga el 
siguiente texto: 1 oo jo) 1 

o yuE o DT cu o o 
, : 4 Js ER : po 

=
 

. 

“ARTICULO QUINTO:  capriario iS capital. social de la 
compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE' LÓS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD800), dividido ¡en ¡ ¡ochocientas.. acciones de un 

valor nominal de: un- dólar: -cada- an E 
CN y Pz e. > Eo paa pa o] ñ : 2. 

Menciona la señorá Gétento” General que también es necesario 

reformar el Artículo ¡Sexto de-Los; estatutos sociales, a fin 

de concordar el aumento” resuelto, en el punto anterior de 

esta acta con los estatutos vigentes, con "el siguiente 
texto: IN Ñ 5 

| a Eos ¡A 
“ARTICULO SEXTO: [ACCIONES . 7 |Las| acciones serán ordinarias Y 

nominativas, y estarán. mulieradas del cero cero uno (001) al 

ochocientos (800) - a Caddá” acción: da derecho, en proporción a 

su valor pagado, ' ai voto. en! Jas Junta General, a participar 

en las utilidades y a* LOs; demás! derechos establecidos en la 
h 

Ley.” ia ; 
' A 

a 
Z ia ; 

ma Sa 

  

Resolución: La junta general de accionistas resuelve 

unánimemente aprobar la reforma de estatutos antes 
indicada, y autorizar a da Gerente General a Celebrar las 
escrituras públicas correspondientes y a presentar las 

solicitudes respectivas ante las autoridades competentes. 

as.      
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PUNTO TRES.- Canje de títulos acción y elabora 

Libro de Acciones y Accionistas.- El señor Gerente GeHeg 
expresa que para aplicar las nuevas disposiciones ropa bi       

    l E $ 
a la dolarización, es necesario canjear los Pos 

, * . 2 > 1 a ns anteriores y emitir nuevos, así como elaborar un nueva 
Libro de Acciones y Accionistas. 

RESOLUCIÓN: La junta resuelve por unanimidad canjear los 
títulos acción para expresarlos en dólares de los Estados 
Unidos de América y disponer que se elabore un nuevo hibro 

de Acciones y Accionistas, de conformidad con las reglas 
establecidas para el efecto por la Superintendencia de 

Compañía, y con las reformas de estatutos aprobada en esta 
Junta. Resuelve también que los anteriores títulos y el 
Libro reemplazado se conserven en el archivo de la 

compañía. 

Por haber tratado los asuntos para los cuales se convino 

instalarse en junta general, el Presidente dispone un 

receso de una hora para redactar el acta respectiva. 

A las 19h30 se reinstala la sesión para dar lectura a la 

presente acta, la cual es aprobada unánimemente por los 

accionistas de la compañía, para constancia de lo cual 

ellos o sus representantes suscriben este documento. 

7 Gdl, has ld 
Inqg- é Xiégos Ch. NX Sra. Nazira Nader     

    

  

+PE ——TT SECRETARIA 
REPRESA DE LOS MENORES GERENTE GENERAL 

José Elías Gallegos N. y 

Luis Miguel Gallegos N. 9 

ACCIONISTAS. 

     Sra. Mayra Aguinaga 

+_- GERENTE Y REPRESENTANTE ACCIONISTAS 

LEGAL DE COMPRODUCT S.A. 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPLA CERTIFIC 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “O 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO. 

  

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA ORESA SA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2001, 
OTORGADA ANTE ML SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA REFERIDA ESCRITURA. MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NUMERO 02.0.11243, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS CON FECHA 21 DE ENERO DEL 2002.- QUITO A 25 DE ENERO DEL 
2002. : 

   



  

0000008    4 ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Roberto ¡Sa 

      

2 dez, Intendente de compañias-de-Quíto, en su resolucipón 

3 02.0.13. 245 de fecha 21 de enero del 2002, tomé nota de la es” 

:4 critura de aumento de capital de la compañia ORESA S.A. otorga- 

Dra. Ximena 5 da ante el Notario Vigésimo Octavo, el 28 de noviembre del 2001 
Moreno de 

Solines 6 al margen de la matriz de la escritura de constitución de esta 
NOTARIA 2a. ¿ 

7 misma compañia otorgada ante mí, el ¿0 de febrero de 1991.- 

3 QUITO, A 29 DE ENERO DEL 2002.- 

s 
A 

8 ol, DRA. XIÍMENA MORENO DE SOLINES 

., . NOTARIA SEGUNDA 
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REGISTRO N MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

AO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02. Q.13. 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 21 de Enero del 2.002, bajo el número 865 dél Registro Mercantil, Tomo 133.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 605 del Registro Mercantil de tres de, Abril de 

mil novecientos noventa y uno, a fs 1097 vta., Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía " ORESA S. A.", otorgada el 28 de Noviembre del 

2.001, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

da oomi zas a lo establecido en el Decreto 
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REPUBLICA DEL ECUADOR r 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000003 

- RESOLUCION No. 02.Q.4. 945" É 

be 

¡5% A
 a
 a
 

- ROBERTO SALGADO VALDEZ.” 
INTENDENTE DECOMPAÑIAS DE QUITO"* 

o me 

SiO ONSIDERANDO: 30 Pa, e 

| QUE se han presentado a este Despacho tros: testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos" dela compañía 
ORESA S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 28 de noviembre del 2001, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control mediante Memorando 
No. SC.IC1.1C.2109 de 28 de diciembre del 2001 y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorando No. DJC.02.208 de 21 de enero del 2002, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM. 01145 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía ORESA S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo y 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 21 ENE, 2002 /. 

pro OS | | 
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ven esta fecha queda INSCÁNTA la pre. sante Resolución, bajo el SES 2 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 1337 $9 dá así cumplimiente a lo dispuesto an la misma, de conformidad a lo establecido sn el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, sublicado en el Regietro Oficial 878 del 29 e Agoeta, del mi año. 
Quito, al 
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-JUEVES; 24 DE ENERO DEL 2002 - « EXPRESO DE JE GUAYAQUIY | 

aa 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

: TO| DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS! DE LA COMPAÑIA ORESA S.A. 

- ORESA S.A. aumentó su capital én US$ 
“600,00 y reformó sus “estatutos por es- 

“critura pública 'otorgada ante el Notario 
"Vigésimo Octavo . del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el“28' de noviembre del 

dencia de Compañías mediante Resolu- 
: ción No. 02. a. Il. 245 de 21 ENE. 2002. 

1,00 cada una. 

* pr. Roberto Saigado Valdez   INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO INTENDENTE BE COMPAÑIAS DE QUITO, 

WN 

Ps DEL ECUADOR o N 

DEL LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- | 

sed comunica al público. que la compañía : 

2001. Fue aprobada" por la Superinten-.' 

El “capital actual suscrito de US$ 800,00. 

está dividido en 800 acciones de US$; 

  

2. 

Quito, 21 ENE. 2002 | ÓN   
  

   



  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE DE LA DOCTORA CECILIA 

GARCIA DE MADERA, PROTOCOLIZO EN EL. REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 

PRESENTE ANO, DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DE ESTE CANTON, EL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE EN TRECE FOJAS UTILES. -QUITO, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DO8.- 

    SLICOSES edo 

CES ésimo o _ 

o Quo     

    

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DEELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE AUMENTO DE CAPITAL DE CÍA, "ORESA 

$.A.”. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO A, OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DOS 

   


